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Accionado: BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.  

Accionante: Wilson Gerley Cárdenas Nonsoque 
apoderado judicial de Libia Méndez 

 

 
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023)-. Paso al Despacho del señor Juez la presente acción de 
tutela, informando que se recibió escrito de Desacato por parte del señor 
Wilson Gerley Cárdenas Nonsoque apoderado judicial de Libia 
Méndez debido a que considera que la accionada BBVA SEGUROS 
COLOMBIA S.A., no ha dado cumplimiento al fallo de tutela proferido por 
este Juzgado el 24 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 
 
 
 

SONIA LILIANA VANEGAS C. 
SECRETARIA 

 

JUZGADO DOCE PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone, previa 
apertura del trámite incidental de desacato, requerir a la accionada BBVA 
SEGUROS COLOMBIA S.A., para que en el término de veinticuatro (24) 
horas, contadas a partir del recibo del oficio, informe sobre el 
cumplimiento del fallo de Tutela proferido y ejerza su derecho de 
contradicción y defensa, para tal efecto remítase copia del escrito de 
desacato. 

 
De la misma manera, solicítese a la Cámara de Comercio de Bogotá el 
certificado de existencia y representación legal de la entidad accionada 
para determinar en cabeza de quien está la obligación de acatar la orden 
judicial. 

CÚMPLASE, 

                                                                                           
 
 
 


